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interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Expte.: PS-SE-5275/2000.
Nombre y apellidos: Don Juan de Dios Gil Sainz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de sep-
tiembre de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el
expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de
12 de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Expte.: PS-SE-5419/2000.
Nombre y apellidos: Doña Soledad Camacho Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de sep-
tiembre de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el
expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de
12 de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Expte.: PS-SE-5540/2000.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Durán Guerrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de sep-
tiembre de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el
expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de
12 de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Expte.: PS-SE-5679/2000.
Nombre y apellidos: Doña M. Carmen León Caballero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 13 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Expte.: PS-SE-95/01.
Nombre y apellidos: Doña Concepción García Corona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de mayo
de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Expte.: PS-SE-231/01.
Nombre y apellidos: Doña M. Carmen Vera Ramos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
octubre de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el
expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de
12 de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Expte.: PS-SE-488/01.
Nombre y apellidos: Doña Estrella Alors Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
octubre de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el
expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de
12 de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Expte.: PS-SE-559/01.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Cabello Gutiérrez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de mayo
de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Expte.: PS-SE-582/01.
Nombre y apellidos: Don José Colomera Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
octubre de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el
expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de
12 de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Expte.: PS-SE-614/01.
Nombre y apellidos: Doña M. Carmen Núñez Andújar.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
octubre de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el
expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de
12 de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Expte.: PS-SE-685/01.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Lillo García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de mayo
de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Expte.: PS-SE-712/01.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Pérez González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
octubre de 2001, mediante la cual se acuerda archivar el
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expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de
12 de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Expte.: PS-SE-1029/01.
Nombre y apellidos: Doña M. Luisa Ramos Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de mayo
de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Expte.: PS-SE-1630/01.
Nombre y apellidos: Don Antonio Fernández Valero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de mayo
de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Expte.: PS-SE-1949/01.
Nombre y apellidos: Don Manuel Joya Borja.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de mayo
de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Expte.: PS-SE-2339/01.
Nombre y apellidos: Doña M. Jesús Jurado Reguera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de mayo
de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Expte.. PS-SE-2893/01.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Rueda Tirado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 25 de
abril de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Expte.: PS-SE-4970/1999.
Nombre y apellidos: Doña M. Rocío Gutiérrez García.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5 de julio

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos, advirtiéndole que de así no hacerlo se procederá
sin más trámite al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: PS-SE-5682/99.
Nombre y apellidos: Don Nemesio Gallego García.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5 de junio

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos, advirtiéndole que de así no hacerlo se procederá
sin más trámite al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: PS-SE-160/00.
Nombre y apellidos: Don José Sánchez Cubero.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 30 de agosto

de 2000, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos, advirtiéndole que de así no hacerlo se procederá
sin más trámite al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: PS-SE-388/00.
Nombre y apellidos: Don Salvador Rego Cortés.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 4 de julio

de 2000, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos, advirtiéndole que de así no hacerlo se procederá
sin más trámite al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: PS-SE-665/00.
Nombre y apellidos: Doña Rocío García Segura.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 17 de octubre

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos, advirtiéndole que de así no hacerlo se procederá
sin más trámite al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: PS-SE-1279/00.
Nombre y apellidos: Doña María Barrera Guerrero.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5 de julio

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos, advirtiéndole que de así no hacerlo se procederá
sin más trámite al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: PS-SE-3202/00.
Nombre y apellidos: Doña Macarena Díaz Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5 de julio

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos, advirtiéndole que de así no hacerlo se procederá
sin más trámite al archivo del expediente, de conformidad


